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Señor Ingenterno 7 lo 

NESTOR RIVERA ARAUZ 

“Ciudad. 2 

De mías considernackones : 

Grato es para má comunicarle que. La Junta General de Socios de La Comparta 

de. Responsabilidad Limitada. "INGELECTRA Cía, Ltda. " en su sesión de Hoy, - 

resolvió desígnar a usted poa unanámidad GERENTE de La Compañía; en tal vin 

tud, y porn mandarlo así el Antículo Vigésimo Primero de Los Estatutos, ejer 

cerá La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de La Compañía ple- 

namente por un pertodo de CINCO AÑOS a partir de La fecha de inscrdpción - 

de este nombramiento en el. Regástno Mencantá£., 

Informole además, que el contrato constitutivo de "INGELECTRA Cía Ltda.” ,. 

fué otorgada, ente La Notaría Décima Tercera de Guayaquil, Doctora Norma - 

Plaza de García, con fecha Diez y Seís de Septiembre de MZ Novecientos - 

Ochenta y Tres e <nscráto en el Registro Mercanti£. de Guayaquál el Siete - 

de Diciembre del mismo año. 

Posterntonmente en La Notaría Cuanta del Cantón, ante el Abogado Juan de - 

Dios Máño Frtas, 5e nealá4zó Aumento de Capital y Ref0rma de Estatutos de - 

fa Compañía el Once de Diciembre de Mie Novecientos Ochenta y Siete y apro 

bada por el Señor Intendente de Compañías, Doctor Cantos Estarellas Menino 

el Veinte y Seis de Octybie de MEL NovecienterQchenta y Ocho.     
RAZON :Acepto el cango en esta fecha.-fuayayuil, 13 de Diciembre de 1.988 
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TIFICOs Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de Geren 

te de fojes 8.742 a 8.743, número 2.310 del Registro Mercantil y ano 

tado bajo el número 3.275 del Repertorio.- Archivéndose los compro - 

bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.» Guaya - 

quil, dos de Marzo de, mil novecientos ocherfía nueves- El Registra-    

  

dor Mercantil. 

       


